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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 04 de diciembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso el Juzgado 7° Laboral del 
Circuito de Bogotá allego respuesta a oficio y se encuentra pendiente para señalar 
fecha. Sírvase proveer. 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone incorporar al 

expediente digital la documental remitida por el Juzgado 7° Laboral del 

Circuito de Bogotá en la carpeta “C0RespuestaDesarchive07-2016-588” en 

consecuencia, se señala fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata 

el artículo 80 del CPT y SS, el día LUNES DIECISIETE (17) DE JUNIO DE 

2024 A LAS 11:30 AM, razón por la cual, las partes deben comparecer con 

las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir 

los testigos el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para 

ser escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720200008200. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac56f71ff3c5710fc74426b711a9057d4040f360ef2a1889339234fa5d68afe5
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 06 de diciembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la llamada a integrar el 
contradictorio no presento contestación a la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                         NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el 

Juzgado a través de la citadora realizó debidamente la notificación al 

integrado como litisconsorte necesario mediante correo electrónico (pdf. 17) 

a la dirección de correo electrónico remitida por la parte demandante (pdf. 

16), sin embargo, pese a ello, no presentó contestación a la demanda, razón 

por la cual se TIENE POR NO CONTESTADA la demanda al integrado como 

litisconsorte necesario JAIDER SIERRA HERNÁNDEZ. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el LUNES DOS (02) DE SEPTIEMBRE 

DE 2024 A LAS 02:30 PM, para que tenga lugar la audiencia de que trata 

el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 

despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el 

Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, 

salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 
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Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720200039000. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 04 de diciembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la demandada Colpensiones 
allego respuesta a oficio y el expediente administrativo del causante requerido en 
audiencia anterior. Sírvase proveer. 
 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone, por Secretaría notificar 

a BRAHIAN YESID GARZON ARIAS en su condición de tercero ad 

excludendum, a la siguiente dirección electrónica 

garzonbrayan83@gmail.com, datos obtenidos de las documentales 

incorporadas en el expediente administrativo del causante José Joaquín 

Garzón Félix aportado por Colpensiones en el expediente digital carpeta 

28.1.: 

 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 20 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral 

remitido por el Juzgado Séptimo (7°) Laboral del Circuito de Bogotá, con 

ocasión al Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

                                          
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

    Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

20 de junio de 2023, el Juzgado Séptimo (7°) Laboral del Circuito de Bogotá, 

ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el MIERCOLES DOCE (12) DE JUNIO 

DE 2024 A LAS 11:30 AM, para que tenga lugar la audiencia de que trata 

el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 

despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el 

Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, 

salvo que se presente la justificación correspondiente.  
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Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720210047000. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de junio de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral remitido 

por el Juzgado Catorce (14°) Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión al 

Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 
                                      NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

25 de mayo de 2023, el Juzgado Catorce (14°) Laboral del Circuito de Bogotá, 

ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

Por lo anterior, SE RECONOCE PERSONERÍA jurídica para actuar a la Dra. 

ANDREA MARCELA GALINDO ROBLES, identificada con C.C. 38.364.445 

y T.P. 173.070 del C.S. de la J., como apoderada especial de la demandante 

COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. EN LIQUIDACIÓN, en 

los términos del poder otorgado y aportado en el archivo digital 40 del 

expediente. 

 

Se observa que la parte demandante presentó desistimiento parcial de las 

pretensiones de la demanda, respecto de los recobros reconocidos y 

aprobados por la Unión Temporal Fosyga, hoy ADRES, los cuales relaciona 
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en su escrito en el archivo digital 42, correspondientes a glosas que suman 

$2.068.966,16. 

 

En ese sentido, en virtud de lo señalado en el inciso 3° del artículo 314 del 

CGP, SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO PARCIAL presentado, debiendo 

continuar el proceso con las pretensiones restantes. 

 

Por lo anterior, SE REQUIERE a la parte actora para que concrete con 

exactitud los rubros que continúan siendo pretendidos dentro de esta 

demanda. 

 

Adicionalmente, encuentra el Despacho que el Juzgado de Origen omitió dar 

trámite al incidente de regulación de honorarios contra la EPS demandante, 

sin embargo, en virtud del principio de economía procesal se dará trámite al 

mismo (fls. 553 a 554 archivo digital 32). Al respecto, se encuentra que el 

apoderado fundamenta el incidente en que la parte activa nombró nuevo 

apoderado judicial a través de su liquidador. 

 

En cuanto a la oportunidad para presentar el incidente, el inciso 2° del 

artículo 76 del CGP precisa que debe proponerse dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación del auto que admitió la revocatoria de su poder, 

dado que mediante auto del 11 de julio de 2022 (fl. 547 del archivo digital 

32) el Juzgado de Origen notificó el reconocimiento de la nueva apoderada 

de COOMEVA S.A. EN LIQUIDACIÓN, y el incidente se presentó el 18 de 

julio de 2022 (fl. 556 del archivo digital 32), resulta claro que se encuentra 

en dentro del término para su trámite, razón por la cual SE ADMITE el 

INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS propuesto por el Dr. 

FRANCISCO JAVIER GIL GÓMEZ en contra de COOMEVA EPS S.A. EN 

LIQUIDACIÓN. 

 

Por lo anterior, SE CORRE TRASLADO por el término de tres (3) días a la 

parte demandante del escrito del incidente a folios 553 a 554 del archivo 

digital 32 para que se pronuncie al respecto y solicite el decreto de las 

pruebas que quiera hacer valer a su favor. 

 

Por secretaría, inclúyase en cuaderno separado las actuaciones 

relacionadas con el incidente de regulación de honorarios, para que se 

tramite de forma independiente. 
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Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad23f151b466d796c5f861de968471613aa55fe69865db15b65aee13e05bc4a9

Documento generado en 16/04/2024 10:26:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

about:blank


RADICACIÓN: 110013105014 2014 00617 00 

 

                                            
 

Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Página 1 de 2 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de octubre de 2023. Al despacho de 

la señora Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral 

remitido por el Juzgado Catorce (14°) Laboral del Circuito de Bogotá, con 

ocasión al Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 
                                       NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

      Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

25 de mayo de 2023, el Juzgado Catorce (14°) Laboral del Circuito de Bogotá, 

ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

Por lo anterior, SE RECONOCE PERSONERÍA jurídica para actuar al Dr. 

JUAN GUILLERMO LÓPEZ CELIS, identificado con C.C. 79.937.643 y T.P. 

149.502 del C.S. de la J., como apoderado judicial especial de la 

demandante COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, en los términos del poder otorgado y aportado a folio 696 del 

archivo digital 19 del expediente. 

 

Ahora bien, encuentra el Despacho que fue presentado poder por parte de 

la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., como integrante del CONSORCIO SAYP 

2011, el cual se abstendrá de tramitar, dado que el mencionado consorcio 
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no hace parte de este proceso al haber sido excluido del debate mediante 

auto del 15 de junio de 2018 (fl.449 archivo digital 19). 

 
En cuanto a la solicitud de desistimiento parcial de las pretensiones que se 

encuentra en el archivo digital 40 del expediente, previo a tomar una 

decisión al respecto, SE REQUIERE a la Dra. ANDREA MARCELA GALINDO 

ROBLES para que aporte el poder mediante el cual la demandante confiere 

la facultad para desistir, dado que no se acreditó el escrito mediante el cual 

le otorga poder la activa, razón por la cual deberá allegarlo, mediante 

mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma. 

 

Frente a la solicitud de programación de la audiencia de que trata el artículo 

129 del CGP, elevada por el Dr. FRANCISCO JAVIER GIL GÓMEZ, dentro 

del incidente de regulación de honorarios por él promovido en contra de la 

accionante, previo a resolver dicha solicitud el despacho dispone, por 

secretaría, requerir al Juzgado 14 Laboral del Circuito de Bogotá, para que 

a la brevedad posible allegue el escrito del incidente de regulación de 

honorarios presentado por el citado abogado y las actuaciones surtidas 

dentro de éste. Si bien el apoderado aporta el auto de fecha 22 de agosto de 

2022 (Pdf. 41), mediante el cual el Juzgado de conocimiento admitió dicho 

incidente y corrió traslado del mismo, lo cierto es que dentro del expediente 

remitido no se encuentra el escrito del incidente para establecer si éste 

solicitó decreto de pruebas, y así continuar con el trámite que corresponde. 

 
Por secretaría, y en un cuaderno aparte agréguense las diligencias 

relacionadas con el incidente de regulación de honorario de la referencia.  

 

El proceso se mantendrá en Secretaría mientras se da cumplimiento a lo 

ordenado por el Despacho, luego de lo cual ingresará nuevamente para 

continuar con el trámite pertinente. 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 21 de noviembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la llamada a integrar el 
contradictorio no presentó contestación a la demanda. Así mismo, la parte actora 
allegó el trámite de notificación realizado a la misma. Por último, la demandada 
Fondo Nacional del Ahorro presentó nuevo poder. Sírvase proveer. 

 
                                         NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte 

actora realizo debidamente la notificación a la integrada como litisconsorte 

necesario Optimizar Servicios Temporales S.A. en liquidación mediante 

correo electrónico (pdf. 49 y 50) a la dirección de correo electrónico dispuesta 

por la demandada en el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la cámara de comercio para efectos de notificaciones judiciales 

(pdf. 17 fls. 226), sin embargo, pese a ello, no presento contestación a la 

demanda, razón por la cual se TIENE POR NO CONTESTADA la demanda 

a la integrada como litisconsorte necesario OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

 

Así mismo, se dispone a fijar el LUNES OCHO (08) DE JULIO DE 2024 A 

LAS 02:30 PM para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 77 

del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 

despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el 

Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, 

salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  
Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 
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estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 
Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 
Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310501420210011400. 

 
Por otro lado, observa el Despacho que la firma Comjuridica Asesores S.A.S., 

quien actúa como apoderados principales del Fondo Nacional del Ahorro 

allego renuncia al poder otorgado (pdf. 52), por lo cual se dispone a 

ACEPTAR la RENUNCIA presentada por la firma de abogados 

COMJURIDICA ASESORES S.A.S., al poder a ella otorgado por el Fondo 

Nacional del Ahorro mediante escritura pública, debido a la finalización del 

contrato de prestación de servicios suscritos entre las partes, dicha 

renuncia no pone término al poder ni a la sustitución, sino cinco días 

después de notificarse por estado el auto que la admita (Art. 69 del C.P.C 

hoy Art. 76 C.G.P.), así mismo y dado a que se aportó nuevo poder se 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar a la Dra. VANESSA FERNANDA 

GARRETA JARAMILLO, identificada con la C.C. No. 1.085.897.821 y T.P 

No. 212712 del C. S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la 

demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en los términos del poder 

conferido. 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 28 de noviembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso las demandadas presentaron 
dentro del término legal contestación a la reforma de la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                 NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

  Secretaria 

 

        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que las 

contestaciones de la demanda presentadas por las demandadas cumplen 

con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., se TIENE POR 

CONTESTADA LA REFORMA A LA DEMANDA a la demandada 

CONSORCIO PROTECCIÒN SOCIAL CUNDINAMARCA, y de las 

demandadas solidarias SERVICIO SOCIAL DE ENFERMERAS 

PROFESIONALES FUNDACIÒN Y FUNDACIÓN VISIÓN PAIS. 

 

Así mismo, se dispone a fijar el JUEVES CINCO (05) DE SEPTIEMBRE DE 

2024 A LAS 02:30 PM, para que tenga lugar la audiencia de que trata el 

artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 

despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el 

Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, 

salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 
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Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 
REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 
Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230001300. 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 436436bcba333e8cb9af48832f8d4b2f0d85b0efa78508e3c06d5db8722423c3

Documento generado en 16/04/2024 10:26:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

about:blank
about:blank


PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105042 2023 00021 00 

                                              Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 28 de noviembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la demandada Servientrega SA 
presentó dentro del término legal contestación a la reforma de la demanda. Por su 
lado Dar Ayuda Temporal S.A.S. presentó incidente de nulidad. Sírvase proveer. 

 
                                  NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

     Secretaria 

 
        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

de la demanda presentada por la demandada Servientrega S.A., cumple con 

lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., se TIENE POR 

CONTESTADA LA REFORMA A LA DEMANDA a la demandada 

SERVIENTREGA S.A. 

 

Así mismo, observa el Despacho que la demandada Dar Ayuda Temporal 

S.A.S., interpuso incidente de nulidad (pdf. 10), con fundamento en el 

numeral 5° del artículo 133 del CGP y el artículo 29 de la C.N., por lo que el 

despacho dispone correrle traslado a la parte demandante de la nulidad 

presentada por el término de tres (3) días para que se pronuncie al respecto, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 134 del CGP. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 14 de noviembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso las demandadas presentaron 
dentro del término legal contestación a la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                  NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

    Secretaria 

 

        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que las 

contestaciones de la demanda presentada por la Junta Nacional de 

Calificación de Invalidez y Porvenir S.A., cumplen con lo establecido en el 

artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. CRISTIAN 

ERNESTO COLLAZOS SALCEDO identificado con la C.C. No. 13.496.381 y 

T.P. 102937 del C.S. de la J. para actuar como apoderado judicial de la 

demandada JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ de 

conformidad al poder aportado con el escrito de contestación. 

 
Así mismo se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. ANDREA DE TORO 

BOCANEGRA identificada con la C.C. No. 52253673 y T.P. 99857 del C.S. 

de la J. para actuar como apoderado judicial de la demandada PORVENIR 

S.A., de conformidad al poder aportado con el escrito de contestación. 

 
En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la 

demandada JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y A LA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

De otro lado, observa el Despacho que por parte de la secretaria del Juzgado 

se realizo debidamente la notificación a la demandada Junta Regional de 

Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca mediante correo 

electrónico (pdf. 06 fl. 6 a 15) a la dirección de correo electrónico dispuesta 

por la demandada para efectos de notificaciones judiciales, sin embargo, 

pese a ello, no presento contestación a la demanda, razón por la cual se 

TIENE POR NO CONTESTADA la demanda a la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA. 
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Así mismo, se dispone a fijar el LUNES OCHO (08) DE JULIO DE 2024 A 

LAS 02:30 PM, para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 

77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 

despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el 

Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, 

salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  
Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 
Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 
REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 
Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230005500 . 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 14 de noviembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la demandada presentó dentro 
del término legal contestación a la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                  NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

     Secretaria 

 
        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

a la demanda presentada por la demandada cumple con lo establecido en el 

artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JEISON 

ANYELO PINEDA CÁRDENAS, identificado con la C.C. No. 79.736.785 y 

T.P 167893 del C.S. de la J. para actuar como apoderado judicial de 

INDUSTRIA COLOMBIANA DE PERFILES -ICOPERFILES. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la 

demandada INDUSTRIA COLOMBIANA DE PERFILES -ICOPERFILES. 

 

En virtud de lo anterior, se dispone a fijar el MARTES DIECINUEVE (19) 

DE NOVIEMBRE DE 2024 A LAS 02:30 PM, para que tenga lugar la 

audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con 

las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir 

los testigos el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para 

ser escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 
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estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230006900. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de noviembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la demandada presentó dentro 
del término legal contestación a la demanda. Sírvase proveer. 
 

 
                                  NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

     Secretaria 

 
        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

a la demanda presentada por la demandada cumple con lo establecido en el 

artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. LAURA 

MARÍA VALDERRAMA MEDRANO, identificada con la C.C. No. 

1010220471 y T.P 307507 del C.S. de la J. para actuar como apoderada 

judicial de LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la 

demandada CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR. 

 

En virtud de lo anterior, se dispone a fijar el MIERCOLES CUATRO (04) DE 

DICIEMBRE DE 2024 A LAS 08:30 AM, para que tenga lugar la audiencia 

de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con 

las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir 

los testigos el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para 

ser escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 
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estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230011300. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 28 de noviembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la demandada no presento 
contestación a la demanda y la parte actora allego trámite de notificación a la 
misma. Sírvase proveer. 

 
                                         NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte 

actora realizó debidamente la notificación a la demandada Grupo Médico 

Incolger S.A.S., mediante correo electrónico (pdf. 06) a la dirección de correo 

electrónico dispuesta por la demandada en el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la cámara de comercio para efectos de 

notificaciones judiciales (pdf. 01 fls. 21 a 218), sin embargo, pese a ello, no 

presento contestación a la demanda, razón por la cual se TIENE POR NO 

CONTESTADA la demanda a la demandada GRUPO MÉDICO INCOLGER 

S.A.S.  

 

Así mismo, se dispone a fijar el MARTES VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE A 

LAS 02:30 PM, para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 

77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 

despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el 

Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, 

salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  
Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 
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la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 
Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230015700. 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 14 de noviembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la parte actora allego 
constancia de notificación a la demandada. Sírvase proveer. 

 

 
                                         NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte 

actora realizó la notificación a la demandada como se constata del pdf. 07, 

sin embargo, no aportó la constancia o el certificado de entrega o recibido 

de ésta, razón por la cual se REQUIERE a la parte actora para que allegue 

dicho trámite de notificación con su respectiva certificación de entrega o 

constancia de recepción del mensaje de datos, por parte de la demandada. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de noviembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la demandada presentó dentro 
del término legal contestación a la demanda. Sírvase proveer. 
 

 
                                NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

    Secretaria 

 

        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

a la demanda presentada por la demandada cumple con lo establecido en el 

artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JORGE 

ARMANDO RICO GALVÁN, identificado con la C.C. No. 1014209824 y T.P 

252886 del C.S. de la J. para actuar como apoderado judicial de COMPASS 

GROUP SERVICES COLOMBIA S.A. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la 

demandada COMPASS GROUP SERVICES COLOMBIA S.A. 

 

En virtud de lo anterior, se dispone a fijar el LUNES DOS (02) DE 

DICIEMBRE DE 2024 A LAS 08:30 AM, para que tenga lugar la audiencia 

de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con 

las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir 

los testigos el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para 

ser escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 
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estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230023500. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aeb9b935fcec641f7c8272775239622f67eda0024b363309124c48b865fdcbf2

Documento generado en 16/04/2024 10:26:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

about:blank
about:blank


PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105042 2023 00483 00 

                                              Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 16 de noviembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la demandada presento dentro 
del término legal contestación a la demanda, por su parte la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado - ANDJE guardó silencio. Sírvase proveer. 

 
                                NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

    Secretaria 

 

        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

de la demanda presentada por Colpensiones y Colfondos, cumplen con lo 

establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE PERSONERÍA 

a la Dra. MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO identificada con la C.C. 

No. 1.075.227.003 y T.P 214.303 del C.S. de la J. para actuar como 

apoderada principal, así mismo se RECONOCE PERSONERÌA a la Dra. 

JENNY CAROLINA VARGAS FONSECA, identificada con la C.C. No. 

1.118.542.459 y T.P 280.360 del C.S. de la J. para actuar como apoderada 

sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, en los términos de los poderes aportados. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

Así las cosas, se dispone a fijar el MIERCOLES CINCO (05) DE JUNIO DE 

2024 A LAS 11:30 AM, para que tenga lugar la audiencia de que trata el 

artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 

despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el 

Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, 

salvo que se presente la justificación correspondiente.  
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 Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230048300. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 16 de noviembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la demandada presento dentro 
del término legal contestación a la demanda. Por su parte la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado - ANDJE guardo silencio. Sírvase proveer. 

 
                                NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

  

        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

de la demanda presentada por la Unidad Administrativa de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP 

cumple con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE 

PERSONERÍA a la Dra. TANIA ESMERALDA LÓPEZ RUBIO identificada 

con la C.C. No. 1.049.652.417 y T.P. 360979 del C.S. de la J. para actuar 

como apoderada judicial de la demandada la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP, de conformidad al poder aportado con el 

escrito de contestación. 

 
En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la 

demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP. 

 

Así mismo, se dispone a fijar el MARTES CUATRO (04) DE JUNIO DE 2024 

A LAS 11:30 AM, para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 

77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 

despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el 

Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, 

salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 
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de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 
Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 
REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230049100. 

 
Por otro lado, observa el Despacho que la firma Eunomia Abogados SAS de 

la cual hace parte la apoderada judicial de la UGPP allego renuncia al poder 

otorgado (pdf. 06), por lo cual se dispone ACEPTAR la RENUNCIA 

presentada por la firma de abogados EUNOMIA ABOGADOS S.A.S, al poder 

a ella otorgado por la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP mediante 

escritura pública, dicha renuncia no pone término al poder ni a la 

sustitución, sino cinco días después de notificarse por estado el auto que la 

admita (Art. 69 del C.P.C hoy Art. 76 C.G.P.), así mismo se REQUIERE a la 

UGPP para que constituya nuevo apoderado judicial. 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 04 de diciembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso las demandadas presentaron 
dentro del término legal contestación a la demanda, por su parte la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado - ANDJE guardo silencio. Sírvase proveer. 

 
                                 NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

   Secretaria 
 

        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

de la demanda presentada por Colpensiones y Porvenir S.A., cumplen con 

lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE 

PERSONERÍA a la Dra. MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO 

identificada con la C.C. No. 1.075.227.003 y T.P 214.303 del C.S. de la J. 

para actuar como apoderada principal, así mismo se RECONOCE 

PERSONERÌA a la Dra. JENNY CAROLINA VARGAS FONSECA, 

identificada con la C.C. No. 1.118.542.459 y T.P 280.360 del C.S. de la J. 

para actuar como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos de los 

poderes aportados. 

 

Así mismo se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. CAMILA SOLER 

SÁNCHEZ, identificada con la C.C. No. 1014290875 y T.P 352159 del C.S. 

de la J. para actuar como apoderada de la demandada ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., en los 

términos del poder allegado. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y a 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. 

 

Así las cosas, se dispone a fijar el LUNES VEINTICUATRO (24) DE JUNIO 

DE 2024 A LAS 11:30 AM, para que tenga lugar la audiencia de que trata 

el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión 
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de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 

despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el 

Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, 

salvo que se presente la justificación correspondiente.  

 

 Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230050700. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 28 de noviembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso las demandadas presentaron 
dentro del término legal contestación a la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

     Secretaria 

 

        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

de la demanda presentada por Colpensiones, Protección y Porvenir SA 

cumplen con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE 

PERSONERÍA a la Dra. MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO, 

identificada con la C.C. No. 1.075.227.003 y T.P 214.303 del C.S. de la J. 

para actuar como apoderada principal, así mismo se RECONOCE 

PERSONERÍA al Dr. FELIPE GALLO CHAVARRIAGA identificado con la 

C.C. No. 71367718 y T.P 200949 del C.S. de la J. para actuar como 

apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

Así mismo se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. SHARIK ALEJANDRA 

MATEUS DÍAZ, identificada con la C.C. No. 1010240279 y T.P 403554 del 

C.S. de la J. para actuar como apoderado de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos del poder allegado. 

 
Así mismo se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. LINA MABEL 

HERNANDEZ OSORIO, identificada con la C.C. No. 1040043721 y T.P 

300515 del C.S. de la J. para actuar como apoderada de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., en los términos del poder allegado. 

 
En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
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En virtud de lo anterior, se dispone a fijar el MARTES VEINTICINCO (25) 

DE JUNIO DE 2024 A LAS 11:30 AM, para que tenga lugar la audiencia de 

que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser 

posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 

del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas 

que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos 

el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser 

escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  
Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 
Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230052100. 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 16 de noviembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la demandada Hospital 
Cardiovascular de Cundinamarca presentó dentro del término legal contestación a 
la demanda. La parte actora allega trámite de notificación. Sírvase proveer. 

 

 
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

       Secretaria 

 

        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

a la demanda presentada por la demandada cumple con lo establecido en el 

artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. LEIDY 

TATIANA LÓPEZ SUÁREZ, identificada con la C.C. No. 1032474359 y T.P 

387457 del C.S. de la J. para actuar como apoderada judicial del HOSPITAL 

CARDIOVASCULAR DE CUNDINAMARCA S.A. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la 

demandada HOSPITAL CARDIOVASCULAR DE CUNDINAMARCA S.A. 

 

De otro lado, observa el Despacho que la parte actora realizo debidamente 

la notificación a la demandada Cooperativa de Trabajo Asociado para la 

Gestión – PROACTIVOS CTA, mediante correo electrónico (pdf. 05 fl. 7 a 10) 

a la dirección de correo electrónico dispuesta por la demandada en el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio para efectos de notificaciones judiciales (pdf. 01 fl. 23), sin 

embargo, pese a ello, no presento contestación a la demanda, razón por la 

cual se TIENE POR NO CONTESTADA la demanda a la COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO PARA LA GESTIÓN – PROACTIVOS CTA. 

 

En virtud de lo anterior, se dispone a fijar el MARTES TRES (03) DE 

DICIEMBRE DE 2024 A LAS 08:30 AM, para que tenga lugar la audiencia 

de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el 
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artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con 

las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir 

los testigos el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para 

ser escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230052500. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 04 de diciembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso Colpensiones presento dentro 
del término legal contestación a la demanda, por su parte la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado - ANDJE y Porvenir guardaron silencio. La parte actora 
allegó constancia de notificación a Porvenir. Sírvase proveer. 

 
                                  NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

    Secretaria 

 

        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

de la demanda presentada por COLPENSIONES, cumple con lo establecido 

en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. 

MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO identificada con la C.C. No. 

1.075.227.003 y T.P 214.303 del C.S. de la J. para actuar como apoderada 

principal, así mismo se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JHEISSON 

SANTIAGO GARZÓN PIAMONTE, identificado con la C.C. No. 1018435921 

y T.P 277810 del C.S. de la J. para actuar como apoderado sustituto de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en 

los términos de los poderes aportados. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

De otro lado, observa el Despacho que la parte actora realizó debidamente 

la notificación a la demandada Porvenir S.A., mediante correo electrónico 

(pdf. 07) a la dirección de correo electrónico dispuesta por la demandada 

Porvenir en certificado de cámara de comercio para efectos de notificaciones 

judiciales (pdf. 01 fls. 25 a 49), sin embargo, pese a ello, no presentó 

contestación a la demanda, razón por la cual se TIENE POR NO 

CONTESTADA la demanda a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Así las cosas, se dispone a fijar el MIERCOLES DIECINUEVE (19) DE 

JUNIO DE 2024 A LAS 11:30 AM para que tenga lugar la audiencia de que 

trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, 
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decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser 

posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 

del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas 

que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos 

el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser 

escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

 

 Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230052900. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 04 de diciembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso obra notificación a la 
demandada Colpensiones realizada por el Juzgado. Por su parte la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado - ANDJE guardo silencio. La parte actora 
Sírvase proveer. 
 

 
                                 NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

     Secretaria 

 

        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

notificadora del Despacho realizó debidamente la notificación a la 

demandada Colpensiones mediante aviso judicial (pdf. 04) a la dirección de 

correo electrónico dispuesta por ésta para efectos de notificaciones 

judiciales, sin embargo, pese a ello, no presentó contestación a la demanda, 

razón por la cual se TIENE POR NO CONTESTADA la demanda a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

En virtud de lo anterior, se dispone a fijar el JUEVES VEINTE (20) DE 

JUNIO DE 2024 A LAS 11:30 AM, para que tenga lugar la audiencia de que 

trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser 

posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 

del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas 

que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos 

el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser 

escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

 

Por secretaría REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES para que en un término máximo de 10 días, 

aporte el expediente administrativo del demandante.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 
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enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230053100. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 28 de noviembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la parte actora allegó el trámite 
de notificación realizado a la demandada. Sírvase proveer. 

 
                                         NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte 

actora realizó debidamente la notificación a la demandada Cauchos el 

Cacique Colombia S.A.S., “CAELCA S.A.S.” tanto por correo electrónico 

como a la dirección física (pdf. 05 y 06) dispuestas por la demandada en el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de 

comercio para efectos de notificaciones judiciales (pdf. 01 fls. 16 a 25), sin 

embargo, pese a ello, no presentó contestación a la demanda, razón por la 

cual se TIENE POR NO CONTESTADA la demanda a la demandada 

Cauchos el Cacique Colombia S.A.S., “CAELCA S.A.S.” 

 
Precisa el despacho frente a la solicitud de la parte actora, de designar 

curador para la litis a la demandada, que en el caso bajo estudio no procede 

designar curador en los términos que define el artículo 29 del CPT y de la 

SS, pues de acuerdo a las constancias remitidas, se evidencia que la 

demandada fue debidamente notificada, en cuanto las comunicaciones 

fueron recibidas en la dirección registrada para notificaciones judiciales en 

el certificado de existencia y representación legal de la demandada. Por ello, 

y dado que la notificación se surtió, en cuanto la demandada fue hallada, 

no es procedente designarle curador. 

 
Así mismo, se dispone a fijar el JUEVES CATORCE (14) DE NOVIEMBRE 

DE 2024 A LAS 02:30 PM, para que tenga lugar la audiencia de que trata 

el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 

despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 
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SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el 

Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, 

salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  
Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 
Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230054700. 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 04 de diciembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso las demandadas presentaron 
dentro del término legal contestación a la demanda, por su parte la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado - ANDJE guardó silencio. Sírvase proveer. 

 
                                  NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

        Secretaria 

 

        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

de la demanda presentada por Colpensiones y Porvenir S.A., cumplen con 

lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE 

PERSONERÍA a la Dra. MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO 

identificada con la C.C. No. 1.075.227.003 y T.P 214.303 del C.S. de la J. 

para actuar como apoderada principal, así mismo se RECONOCE 

PERSONERÌA a la Dra. JENNY CAROLINA VARGAS FONSECA, 

identificada con la C.C. No. 1.118.542.459 y T.P 280.360 del C.S. de la J. 

para actuar como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos de los 

poderes aportados. 

 

Así mismo se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. ALEANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con la C.C. No. 79.985.203 y T.P 

115.849 del C.S. de la J. para actuar como apoderado de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos del poder allegado. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y a 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. 
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Advierte el despacho del escrito de contestación presentado por la 

demandada PORVENIR S.A., que ésta solicita integrar la litis por pasiva con 

las AFP POROTECCIÓN y COLFONDOS, atendiendo que el actor estuvo 

vinculado con dichos fondos.  

 

Revisado el reporte SIAFP aportado al expediente (Pdf. 7, fl. 83) se observa 

que en efecto el actor tuvo una vinculación con las AFP COLMENA e ING 

hoy PROTECCIÓN S.A. y con COLFONDOS S.A., razón por la cual resulta 

forzosa su vinculación al proceso, en cuanto pueden resultar afectadas con 

las resultas del mismo. Por ello, se ordena vincular como litisconsorcio por 

pasiva a PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A.  

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a las demandadas PROTECCIÓN S.A. Y 

COLFONDOS S.A. Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las 

diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La 

Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico para 

notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la demandada. En el correo debe advertir que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 
Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 1100131050422023005590. 
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Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 04 de diciembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso Colpensiones presentó dentro 
del término legal contestación a la demanda, por su parte la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado - ANDJE guardo silencio. Sírvase proveer. 

 
                                 NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

       Secretaria 

 
        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

de la demanda presentada por Colpensiones y Porvenir S.A., cumplen con 

lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE 

PERSONERÍA a la Dra. MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO 

identificada con la C.C. No. 1.075.227.003 y T.P 214.303 del C.S. de la J. 

para actuar como apoderada principal, así mismo se RECONOCE 

PERSONERÌA a la Dra. JENNY CAROLINA VARGAS FONSECA, 

identificada con la C.C. No. 1.118.542.459 y T.P 280.360 del C.S. de la J. 

para actuar como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos de los 

poderes aportados. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

Así las cosas, se dispone a fijar el MARTES DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE 

2024 A LAS 11:30 AM, para que tenga lugar la audiencia de que trata el 

artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 

despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el 

Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, 

salvo que se presente la justificación correspondiente.  
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Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 1100131050422023005610. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 06 de diciembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la parte actora allega dentro 
del término legal subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                 NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

     Secretaria 

 

        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se allegó escrito 

de subsanación de la demanda, dentro del término legal, y en él se 

subsanaron las falencias anotadas en auto anterior, el Despacho al verificar 

dicho escrito, tiene por SUBSANADA LA DEMANDA. 

RECONOCER personería al Dr. ELEAZAR SOTO CONTRERAS identificado 

con la C.C. No. 91349962 y T.P No. 221838 del C. S. de la J., para actuar 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido 

En consecuencia, se ADMITE demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia promovida por LUZ STELLA DUARTE DE ORTÍZ contra LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP. 

Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición. 

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos. 
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Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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